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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_12/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 15 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00011-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-APP

Sr(a).
Director(a) de las Instituciones Educativas de Convenio con la Jurisdicción de la UGEL 06.

Presente.-

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE CONVENIOS VIGENTES Y VENCIDOS
CONTRAÍDOS CON LA UGEL 06, DESDE EL PERIODO 2020 EN ADELANTE.

Referencia:  OFICIO MÚLTIPLE N.º 00051-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OPP

De mi consideración:

Tengo a bien dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y en atención al documento de la referencia el OFICIO
MÚLTIPLE N.º 00051-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OPP – la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana solicita a las UGELES, información para la construcción de una matriz de convenios de las
Instituciones Educativas con las distintas UGELES, desde el periodo 2020 en adelante.

En tal sentido se comunica a los directores de las I.E que cuenten con convenios con la UGEL 06 vencidos y/o
vigentes desde el periodo 2020 en adelante, puedan remitir una copia digital de la Resolución Directoral del
convenio contraído con la UGEL 06 a los correos nhuamanh@ugel06.gob.pe o uharo@ugel06.gob.pecon la finalidad
de consolidar la información en atención al documento de referencia. La recepción de las Resoluciones de convenio
contraídas con la UGEL 06 vía correo electrónico será hasta las 3:00pm del día miércoles 16 de abril del 2025. Bajo
responsabilidad.

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades otorgadas a la jefatura del Área de Planificación y
Presupuesto mediante la Resolución Directoral Nº 0001 – 2025-UGEL 06, para los fines pertinentes.

Es propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial consideración y estima personal.

Atentamente,

   FIRMADO DIGITALMENTE
_________________________________________

Econ. Jorge Elías Quispe Lozano
Jefe (e) del Área I de Planificación y Presupuesto

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:nhuamanh@ugel06.gob.pe
mailto:uharo@ugel06.gob.pecon
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